PROYECTO DE DECLARACION
La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA

      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se dirija a los organismos competentes a los efectos de informen y envíen a esta honorable Cámara el informe policial completo que rubrica el inspector Rubén Oscar Pérez, jefe de División de Seguridad en el Deporte de la provincia de Buenos Aires, con motivo de los acontecimientos ocurridos durante el partido disputado en la localidad de Quilmes entre los clubes Gimnasia de Jujuy y Estudiantes de La Plata, el pasado 8 de abril de 2006.
FUNDAMENTOS

      Según lo publicado en un matutino platense en el informe que envió el inspector Rubén Oscar Pérez, con motivo de los acontecimientos ocurridos durante el partido disputado en la localidad de Quilmes entre los clubes Gimnasia de Jujuy y Estudiantes de La Plata el 8 de abril pasado, se comienza por describir como “dos barrabravas” de la parcialidad del club albirrojo platense a Rubén Omar Montero y a Guillermo Francisco De la Canal, habrían sido “usados” por la policía  quien los utilizó como asistentes, ayudantes o colaboradores.

       Del propio informe oficial, en efecto, se desprende que la policía sabía quienes eran y que actuó en forma conjunta con ellos. Y en ese marco sin referirnos a De la Canal –por estar muerto- vale decir que el otro ayudante de las fuerzas presuntamente del orden cuenta con antecedentes penales y hace pocos días protagonizó un resonante episodio en un edificio de la calle 39 de la ciudad de las diagonales, donde presuntamente cometió un asalto. Episodio éste último que merecería ser investigado en diversos aspectos. Debería analizarse por ejemplo, las llamadas telefónicas que Montero hizo mientras estuvo casi cuatro horas refugiado en un departamento de este edificio antes mencionado, antes de ser finalmente detenido, para saber si tiene contactos especiales por su carácter de colaborador de la Policía. Y debería investigarse también la causa del ataque de “euforia ” y la exaltación que evidentemente tenía Montero, mientras se lo llevaban detenido momentos en que públicamente se lo pudo ver, alternadamente a lo largo de pocos minutos, tirando besos a los que lo miraban, profiriendo gritos incompresibles pero destinados a provocar temor, riéndose y amenazando no se sabe bien a quien: “Te voy a pegar un tiro en las piernas”. Ya que se trata de un asistente de la fuerza del orden –un rol que podría envalentonar a quien lo ejerza, sería bueno que se tuvieran sus ataques de “exaltación”.

      El hecho de que la Policía les dé públicamente el papel de auxiliares a personas de esa peligrosidad puede parecer novedoso para quienes no conocen en profundidad el submundo del fútbol. Aunque el presidente del CoProSeDe, ha responsabilizado de la violencia en el fútbol a los clubes, a la AFA y hasta el Poder Judicial, debería reconocer al menos que la Policía, para mantener el orden, no ha encontrado mejor remedio que coordinar sus acciones con los llamados barrabravas, tal cual se desprende del insólito informe que elaboró y firmó nada menos que el Jefe de la -supuesta- División de Seguridad en el Deporte. Es de espera que no haya otras actividades en las que los uniformados conjuguen esfuerzos con estos personajes.

      Resulta también más que llamativo que la tarea que centralmente coordinó la policía con los barrabravas durante el partido del 8 de abril –siempre, vale reiterarlo- según el propio informe oficial de la fuerza sobre los episodios de esta jornada- fuera el retiro de pancartas, una de las cuales aludía justamente a Gallina. Es decir, los barrabravas, o son defensores –entre otros- del presidente del CoProSeDe, o se desarrollan, con intransigencia, la alta misión de hacer cumplir las leyes. Esto merecería, por lo menos ser analizado e investigado para poder conocer en profundidad de la relación entre todos estos elementos.

      Ha habido muchos otros episodios llamativos en torno del club Estudiantes de La Plata, pero en ninguno de ellos se registró un hecho tan particular como la virtual confesión policial de haber constado con la colaboración de barrabravas con antecedentes penales y de manifiesta peligrosidad para retirar pancartas y “hacer cumplir una norma legal”. No cabe duda de que ninguno de los involucrados en este episodio puede seguir vinculado a cualquier acto que tenga relación con espectáculos deportivos.

      Fue una provocación para los plateístas albirrojos, no ya el retiro de pancartas, sino el hecho de que la policía hiciera depositarios de ellas a los tan 
conocidos barrabravas, en una evidente acción coordinada. La indignación de los testigos, ante la burla que significaba que la Policía le diera a los barrabravas el aparente carácter de funcionarios o auxiliares públicos, solo fue atemperada por la acción de los directivos del club, a los que luego, en un acto de omnipotencia e increíble desparpajo, se quiso responsabilizar de lo ocurrido.

      Haría bien el Señor Gallina en verificar quién financia a los barrabravas que definen su buen nombre y honor, o colaboran con la policía para hacer cumplir rigurosamente la ley y son la oposición manifiesta a los directivos del club. No son solamente dos y alguien los asiste económicamente. La impunidad de la que se queja el Sr. Gallina en relación a los barrabravas en general, en este caso no puede imputarla a los dirigentes de los clubes, a la AFA ni al Poder Judicial como ha hecho.

      Este problema es demasiado grave como para que el Gobierno lo ignore. Ya no se trata solamente de la persecución al Club Estudiantes de La Plata; se trata de cuál es la confianza que pueden merecer la policía y los organismos de seguridad.  

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

